
1. OBJETIVO : Afiliar al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) a todo el Personal 

Docente y Administrativo de la Universidad de Nariño vinculado mediante Contrato Laboral.

2. ALCANCE : Desde la identificación de necesidades de vinculación al Sistema de Seguridad Social de Personal hasta 

el seguimiento y retiro correspondiente, para evitar deudas presuntas y reales con los diferentes Fondos. Aplica para 

todo el personal activo con la Universidad de Nariño.

7. DOCUMENTOS:

- Listado de personal y estudiantes a vincular

- OPS

4.a  INSUMOS 4.b  PROVEEDOR

 Formulario de Afiliaciones debidamente diligenciados y   firmados  Funcionario a Vincular

 Requisitos, necesidades y expectativas

  Servidores Públicos

  Entidades: Administradores de Fondos de Pensiones,  Entidades 

Promotoras de Salud, y Administradora de  Riesgos Laborales.

 Documento de identificación 

 Listado de estudiantes prácticantes 
 Estudiante

 Ops independientes  Trabajador de convenio

 Documentos Soporte de la Afiliación y Documentos de 

Identificación de sus beneficiarios.
 Funcionario a Vincular

 Listado de Personal a vincular  Vicerrectoría Académica y Recursos Humanos

3. RESPONSABLE: Director Recursos Humanos - Técnico - Seguridad social Recursos Humanos

DIVISIÓN DE GESTIÓN HUMANA

PROCEDIMIENTO: AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, PENSIÓN Y 

RIESGOS LABORALES, ESTUDIANTES E INDEPENDIENTES

Código: DTH-GEH -PR-14

Versión: 3

Página : 1 de 4

Vigente a partir de:

2016-03-14

6. REQUISITOS LEGALES : 

-Ley 100 del 93 y Decretos Reglamentarios

-Decreto 2800 del 2012

-Decreto 1295 del 1994

-Ley 793 de 1992

-Reglamentación vigente de la Ley 100

- Decreto 055 de 2015

-Ley 1562 de 2012

- Decreto 055 de enero de 2015

8. REGISTROS:

-Formulario de Afiliación

-Listados de Control de Afiliaciones del Personal Vinculado

-Página Web. Riesgos Profesionales, Salud Coop, Nueva EPS

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

 Demora en la entrega documentos 

para vinculación

 Promedio (Día de entrega de 

documentos - Día de vinculación)
 Semestral

5.a RESULTADOS : 5.b QUIEN RECIBE LOS RESULTADOS

 Personal Vinculado al Sistema  Integral de Seguridad Social

 Estados de Cartera al día

-Funcionarios Vinculado

-Universidad de Nariño

-Profesional Universitario de Nómina

-Técnico – Seguridad Social

- Entidades: Administradores de Fondos de Pensiones, Entidades 

Promotoras de Salud, y Administradora de Riesgos Laborales.

 Atención oportuna en salud -Funcionarios Vinculado



INICIO

Diligenciar los 
Formatos de Afiliación 

a Seguridad Social Con documentos soporte, de todos los Vinculados

Revisar y firmar los 
Formatos de Afiliación 

a Seguridad Social
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Informar a los Interesados 
sobre los requisitos de 

vinculación

Mediante Circular informativa, por medio físico e Internet a los 
Correos de cada uno de los Interesados: Requisitos:
(Hoja de Vida Formato UDENAR, Antecedentes Disciplinarios, 
penales y contraloría, 2 Fotocopias de Cédula de Ciudadanía 
ampliada al 150%, de Libreta Militar, Certificación Cuenta 
Bancaria; Afiliación a Salud y Pensión, formato de declaración 
de bienes y rentas).

Remitir los Formatos de 
Afiliación a Seguridad 

Social a las EPS y AFP 
con la ARL se maneja la 

página virtual

Aquí se empalma 
con el proceso de 

“Manejo de 
Correspondencia 
Interna y Externa”
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Informar a Recursos 
Humanos sobre la 

vinculación de 
Docentes 

Vicerrectoría 

Académica

Informar a Recursos 
Humanos sobre la 

contratación de Personal 
Administrativo

Vicerrectoría 

Administrativa

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Recibir 
documentación de 

los Interesados

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Director de 

Recursos  

Humanos 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

EPS Entidad Promotora de Salud
ARL Aseguradora de Riesgos Laborales
AFP Administradores de Fondos de Pensiones

Archivo y 

Corresponden

ca

Se requiere la autorización de vinculación 
firmada, con la siguiente información: 
Número de CDP, Nombre completo, Hoja 
de Vida con soportes y demás requisitos. 
Ver requisitos mínimos de vinculación.
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Es afiliación 
para 

estudiantes 

Vincular 
laboralmente al 
funcionario o 

docente

Jefe División 

Recursos 

Humano

P

P P
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Organizar las copias 
de los documentos 
radicados en los 

diferentes Fondos

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Aquí se empalma con 
el Proceso 

“Liquidación para el 
Pago de Seguridad 

social”

Aquí se empalma 
con el Proceso 

”Pago de Nómina”

Aquí se empalma 
con el 

Procedimiento 
“Manejo de 

Historias Laborales”

EPS Entidad Promotora de Salud
ARL Aseguradora de Riesgos Laborales
AFP Administradores de Fondos de Pensiones

Entregar relación de 
Personal vinculado a 

Seguridad Social

FIN

Entregar al Responsable de 
Administración de Historias 
Laborales los documentos 

soportes de afiliación  a 
Seguridad Social y los 

requisitos de vinculación

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 
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Recepcionar el listado 
de los estudiantes de 
prácticas académicas

Director de 

Departamento/

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

El Director de Departamento y el Coordinador de la práctica 
elaboran el listado de los estudiantes a participar de la 
práctica académica y lo remiten en conjunto con las 
fotocopias de las cédulas ampliadas al 150% y datos 
personales, la oficina de Recursos Humanos para ser 
tramitados a través de la página de la ARL 

Ingresar al sistema de 
ARL los datos de los 

estudiantes

Al finalizar cada mes 
se hace la liquidación 

de la planilla tipo K 
(Estudiantes Decreto 

055)

Pasar reporte a 
Contabilidad y 

Tesorería para el 
pago

Se empalma con el 
procedimiento de 

“Pago”

FIN

Firma :

Cargo :

Nombre :

Técnico – Seguridad Social

RUTH ESTHER CASTILLO J.

Elaborado por:

Líder Gestión Humana

PAOLA DE LOS RIOS GUTIERREZ

Aprobado por:

Asesor de Calidad: Gestión Humana

DIANA MOLANO RODRÍGUEZ

Revisado por:

Fecha : 2016-03-17 2016-03-172016-03-17

VERSIÓN No.

2

CONTROL DE CAMBIOS

2012-03-30

1 2009-10-16

FECHA DE APROBACIÓN

Eliminación de pasos por avances en la sistematización del procedmiento

Creación del Documento

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

3 2016-03-17
Se incluyen las actividades para la afiliación de estudiantes e 

independientes al Sistema General de Riesgos Laborales 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Técnico de 

Recursos 

Humanos 

Tesorería
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El Director de Departamento y el Coordinador de la práctica 
elaboran el listado de los estudiantes a participar de la 
práctica académica y lo remiten en conjunto con las 
fotocopias de las cédulas ampliadas al 150% y datos 
personales, la oficina de Recursos Humanos para ser 
tramitados a través de la página de la ARL 
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